
RESOLUCTÓN CS No 240 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 13 de junio de 2025

Exped¡ente 8239197 .-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución 69/2025-EXA-UNSa del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, por la cual solicita a este
Cuerpo d¡sponga una nueva des¡gnac¡ón del Lic. Mariano PAGÉS en el cargo de Profesor
Regular en la Categoria de Adjunto con Ded¡cac¡ón Semiexclusiva de la asignatura
PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS - Carreras de Licenciatura en Análisis de Sistemas
(Plan 2010) y Tecnicatura Universitaria en Programación (Plan 2012), y

CONSIDERANDO:

Que el Lic. Pagés revrstaba en un cargo de igual categoría y dedicación de la asignatura
COMPUTACIÓN I - Carrera de L¡cenciatura en Anál¡sis de Sistemas (Plan 1984), resultando la
asignatura PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS su equivalente correspondiente a la
Tecnicatura Universitaria en Programación (Plan 2012\.

Que este Cuerpo, mediante Resolución N'428/'15, resolvió: "Establecer que los docenfes
regulares designados en asignaturas de planes de esfudlos que se extingan o modifiquen,
deberán ser destgnados nuevamente en la asignatura equivalente o afín del nuevo Plan de
Esfudios, por el plazo que reste de su designación oiginal y en ¡dénticas condiciones."

Que el presente caso no presenta objeciones, por cuanto se enmarca en lo establecido
por Resoluc¡ón N" 428115.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y
Disciplina, med¡ante Despacho N0 1 18/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión ordinaria del 12 de junio de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 1'.- Des¡gnar nuevamente al L¡c. Mar¡ano PAGÉS, DNI 16.887.802, en el cargo de
Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Ded¡cac¡ón Sem¡exclusiva de la as¡gnatura
PROGRAMACION ORIENTADA A OBJETOS - Carreras de Licenciatura en Análisis de Sistemas
(Plan 2010) y Tecnicatura Un¡vers¡tar¡a en Programación (Plan 2012) - FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS, en el marco de la Resolución CS N'428/15, por el plazo que reste de su
designación original y en idéntica cond¡ciones.

ARTíCULO 2".- Comuníquese con cop¡a a: Lic. Pagés y D¡recc¡
Cumplido, siga a la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS a sus
en el boletín ofic¡al de esta Univers¡dad.-
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